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rr CAMVOR Delgado... 
AS 

£! señor Presidente Jerlara 
instalada la Junta General y 
dispone CLA Re pasé a conside 

sar e orden del dla: 
- Par unanimidad se autoriza al 
Gerente Gereral para que da 
nombre de a compara, olor 

gue nuevo Poder Mercarti 
General a favor del Sr. Álvaro 

Vargas Rodríguez, por al lapso 
de 2 años. contados desde la 
nscripción en el Registro Mer- 
cantil de este poder. 

En consecuencia el Sr. Alvaro 
Vargas Rodríguez, tendrá las 
siguientes lacultades: 
aj Representar judicial y axtra- 
judicialmente a BAYER DEL 
ECUADOR S.A. 
bj Dar asesoría técnica en for- 
mación científica a los as 

de la compañía. 
cj) Recibir pagos y muciuar 
cobranzas a nombre de la 

compañía. 
d; interean a nombre de la 
compañía ari cualesquiera hct- 
taciones y,0 concursos de los 
previstos es ta Ley de Contrata 
ción Pública y firmar a nombre 
de ella, cualesquiera documen- 

tos inctusive los contratos que 

deban firmarse en caro de ad- 

jugicación. y las garantías que 
haya de otorgarse dentro de las 
horaciones y demás concursos 
previstos en la misma ley antes 

citada. 
En consecuencia queda facul- 

tado para ejecutar actos y con- 
tratos tales como compraventa, 
garantía, comisión, hacer y re- 
cibx pagos, presentar y contes- 

tar peticiones y demandas ;Dera, 
caberá recive la autorización del 

Gereme Ganeral para jos ACt08 
señalados en el fin. 48 del 
Cocigo de Procedimiento Civ: 
Tarminade asi al order de día, 

se declara un “eceso para da 
rejacción del actá. Mocma, $e 

remstala lu sasón +a da lectu 
fa al acta y es le aprueba eno 
iémm)ocs Que aqui contan Con 
3 qua 34 levania da sesón a las 
t8r30. en fe de toda lo cual 
Susunosrios represemames de 

los accionistas junto con el 

Señor Presidente y con el Sa- 

% que cemtica 
crono 2 Amonio Te Tarán N va 

RENA JUEZDELO IV DE 
PICH.NCHA: 

Dr José Maythaler Baquero, a 

nombre de la compañía ZAYER 
DELECUADOR S.A., ofrecien- 
d9 poder a ratificación de consi- 
derario necesario, ante usted 
compárezco y digo: 
Presento una popa cercada 

¿el poder mercantil general que 

BAYER DEL ECUADOR S.A, 
otorga a favor del señor Alvaro 
Vargas Rodríguez; poder que 

consta en escritura pública 
hecha ante el Notario Vigésimo 

Octava del cantón Quiio Dr. 
Jaime Andrés Acosta Holguín, 

el 24 de agosto de 1994, para 
que, de conformidad con las 

normas legales pertinentes, se 
digne aprobario, ordenar su 

publicación, su mscripcaión en el 
Registro a): y se 
me vevualva lo to con el 
lin de protocot.*tio en una 

Notaría del cantón 
La cuantía por su naluraleza es 

indeterminada. 
Recibré notficaciónes en al 

casharo ugiciar do. 10. 

Atertamenta, 
Dr.yose Meythaier Baquero. 

ABOGADO. 

MA. 3032. 
Presentaco el día de hoy, quin- 

ce de septembre de rmi nove- 
ciertos noventa y cuatro, a tas 
nueva horas. con copia actual.- 

Cerco. a 
El Sacretano. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA: Quita, 
sepusmbre 16 de 1994, las 
1130, Vistos la petuón que 
antanede es clara, precisa y 
seur alos requisitos lelgaie.s por 

haberse acompañado copia 

va ficada del poder mercanti" 

30 era morgado por, BÁVER 
fa * ECUADOR 5.4, 2 tavo! 
am suñor Alvaro Vargas Roorí 
y. 3 otorgado el 24 de agosto 
dee 1394 ante en notar Vigas: 

+ Dotaro a carge dee Dr Jar 
« Apárés Acosta viSiguin. e 

20 que reune los T6quisitos 
les. Par tama, ACVUNIS 

TRANDO JUSTICIA EN NOM- 
BRE DELA REPUBLICA Y POR 

AU: “ORIDAD DE LA LEY, sejo 
apr.eba integramente y se or- 

  

    

  

   

    
     

denasu inseri ¡pción 
nel A 

nión. 
i de Eso cal 

o po suolauese 
a 

EXTRACTO JUDICIAL. 
JUZGADO SEPTIMO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA LUZMILA CHIZA 

EN EL JUICIO DE DIVORCIO 
SEGUIDO POR E: SR—JULIO 
EUIECER MED: NA. 

VILLACIS 
ACTOR: Juñto Etecer Medina 

Vilacis. 
DEMANDADO '.uzrmia Chuza 
Lerma 

JUICIO: De divorcio No. 1131- 
94 Dr. Mario Yánez 
TRAMITE: Verbal sumario 

OBJETO Disolumón del vincu- 
lo conyugal. 
PROVIDENCIA, 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CiViL DE PICHINCHA.- QUhto, 
20 de agosio de 1994, las 230, - 

VISTOS: La demanda que an- 
tecede ss clara, completa y 
reúne los requisitos de ley Es 
procedente el trámite verbal 

sumano que se soucta. Ténga- 
sean cuenta la ins ¿ac Ón que 

se (ace para el nomioramiento 
de curkador ad-Htern dela menor 
Mónica Elizabatr Medina Chi- 

2a. Agréguese a los autos los 
documentos que se adjuntan a 
la demanda.- Cítese a la de- 

manda señora Lulzmla Chiza 

Lema por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de esta uudad de Quito, en 
merno aj puramento que hace el 
actor en desconocer el domici- 
lio de la scemandada y de con- 
tormidad con lo previsto en el 
Ar: 86 oel Código da Procedi 

* viéngase en cuen 
judica señalado 

ya an NOTA 

vr Faye Granda 
Agua 2 vi 

0 Neo a 
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R. del E. Cm 

JUZG ADO os GWIL DE 

PRIMERO O mua 
mas requisitos de ley, por lo 
que declarándosele proceden- 
te se la acepta a trámite verbal 

somaro En ménto del jura- 
mento rendido por parte 4 
actora Rosa María Esthila 

López Melo, sobre la mpagW; 
dad de dar con el domicitigéo 
paradero del Demandado Se- 
gunas Manuel Arguello Córdo- 
vá pase a sus multiples aven- 
guaiones Que lo ha raaizado 
permanentemente, crtese con 
el contemas de la demanda y 
esta providencia al demandado 
Segunsoo Manuel Arguello Cór- 
dova, en uno de los dianos de 
mayor circulación de esta cu- 

dad de Quito, provincia de P1- 
chincha, de conformidad con lo 
que d:sporie el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Cavil.- 

Agreguese al proceso la docu- 
mentación adjunta Tómese en 
cuenta la cuantía y casiiero 
judicial señalado por la actora 
para sus notificaciones poste- 
s0res - Citese y notifíquese. t) 

Or. Varo Ortiz Estrella Juez 
fs:gue la nouficación) La que 
MeVO «5. CONOCIMUENIO para los 
ines de ley. Previniéndols de 

taobigacón que tene Je seña 
var casillero judicial para sus 

notificaciones posteriores. 

Ceruíco. Poricencia del señor 
secretario actuó sl Oficial Ma- 
yor 

Loco. Casar Daqui Venegas 
GPcial 

hay un sello 
la +11 

Raalk, 
VUELCA DECIMO 

RIMERO SEL 
PIO 

CUACACON Ju 

ANITA AMAna 

vs 

  

    
    

  

  

LO DPSPUESTO EN El ART, 
109 NUMERAL ONCEAYA, 

acompaña! do los Angeles 

  

Pichincha Téngase en cuenta 
el casillero juenciai señalado. 
Agréguese la documentación 

orovdenaia en ella recajds a 

   
os pos 

2, 

da. Nowíquese. 0 

demangado seroASEG NOO 
MIGUWL CCA Na E 

ra. María 

> Montalvo, Jue usted para 
NDO DEL g. del E uno 

oso SEN ooo, yERBAL Lo que a legales. no 
DIGO a YERBA! ar SUMARIO: IO O No. 11 PE ts pe ¡gación qu caro 

Mi AS M r 8 Si 

UANTIA: INDETERMIN CTORA. PAULINA <enatar comico A 
A nemcto ne7 AMACHA. o vo=as ja demanda que macaco y 
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Y, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CERAMICARMA CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

CERAMICARMA CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 

16 de agosto de 1994 ante el Notario Vigésimo Segundo del 

cantón Quito. El señor intendente de Compañías de Quito 

doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante Resolución No. 
94.1.1.1.2371 de 20 Sep. 1994, 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada: el señor Carlos Modesto Flores, en 
su calidad de Gerente General de la compañía CERAMICARMA 

CIA, LTDA., el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía se aumenta en la suma de S/60'000.000 con o cual 

qua elevado a la suma de S/ 65'000.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 

de capital se encuentra suscrito imegramente y pagado de la 

siguiente manera: S/ 33691.615,74 en numerario; y, 3: 

28'308.384,28 mediante cactolbzación de las Utilidades na dis- 
tribuidas. 

5.- En vutud de sa mencionada escritura pDÚbICO 28 telormma. 

claúsuta tercera de lOS GSTAMLIDS Sut enque dra CERCA: 

HA-CAPITAL. El cap 

cenvoac de NESENT 

VIDOR EA ROR 
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Tre Yin ao Dr Vicior Cavallo: 

SECRETARIO GENERAL 

Vasduez A 
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